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Artículo 15. Horas extraordinarias.

Las horas extraordinarias podrán prestarse, única y exclusivamente, por razones coyunturales,

entendiéndose por tales las que obedezcan a situaciones anormales por exceso de absentismo, re-

paración de siniestros u otros daños extraordinarios y de urgente atención, así como en el caso de

riesgo de pérdida o perecimiento de materias. También podrán prestarse para atender períodos pun-

ta de prestación de servicio o cualquier otro imprevisto. 

Las empresas informarán mensualmente al Comité de Empresa o delegados/delegadas de per-

sonal sobre la realización de este tipo de horas extraordinarias, con la consiguiente calificación, que

serán registradas día a día y totalizadas semanalmente, entregándose copia del resumen a la perso-

na afectada.

De conformidad con la normativa vigente, la realización de este tipo de horas extraordinarias de-

berá ser comunicada a la Dirección Provincial de Trabajo, a los efectos de cotización a la Seguridad

Social.

Todo lo anteriormente establecido se orienta a erradicar el pluriempleo y por tanto, la prestación

de horas extraordinarias con carácter habitual se deberá sustituir por la contratación de nuevo per-

sonal.

Las horas extraordinarias que pudieran ser prestadas en días festivos serán abonadas con el

90% de incremento entendiéndose por festivos, incluso los días de descanso, siempre que la empre-

sa le pida que trabaje dicho día y la persona trabajadora acepte. En días laborables las horas extra-

ordinarias tendrán un incremento del 75%.

Tendrá la consideración de horas extraordinarias aquellas que excedan de la jornada ordinaria la-

boral recogida en el cuadro horario asignado a cada trabajador.

Las horas extraordinarias se acumularán por el periodo de un mes, pudiéndose compensar en

descanso, aplicándose los incrementos recogidos en el presente artículo dentro de las cuatro sema-

nas siguientes al mes de su realización.

Las horas extraordinarias que no se han compensado en el periodo indicado en el párrafo ante-

rior, deberán ser abonadas según el baremo recogido en el anexo n.º 2 del presente Convenio, en la

nómina correspondiente al mes siguiente de su realización.

Incrementos de las horas extraordinarias para su compensación en descansos:

- Horas en días laborables: Se compensarán en descansos con el 75% de incremento.

- Horas en días festivos en descansos: Se compensarán en descansos con el 90% de incremento.

Si las horas extraordinarias se compensan con descanso, este deberá acumularse a las vacacio-

nes o al descanso semanal.

Horas de presencia:

Las horas de presencia se abonarán al mismo precio de la hora ordinaria.

Artículo 16. Gratificaciones extraordinarias.

Serán tres. Se abonaran a razón de 30 días de salario más Plus personal consolidado o Plus de

vinculación según corresponda, antes del día 20 de los meses de marzo, julio y diciembre.

Artículo 17. Dietas.

NACIONAL INTERNACIONAL

DISCRECIONAL REGULAR

(uso general y especial) 

Dieta completa 83,34 € 32,52 € 150,00 €

Comida 16,67 € 10,02 € 30,00 €

Cena 16,67 € 10,02 € 30,00 €

Alojamiento y desayuno 50,00 € 12,48 € 90,00 €

Gastos personales -- -- 21,41 €

En el supuesto de que las personas trabajadoras realicen transporte nacional/internacional, el de-

vengo de las dietas arriba indicadas solo se producirá en el caso de no viajar con "bono". En los ser-

vicios internacionales, además, si se viaja con bono se devengará el importe fijado como gastos per-

sonales.
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